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que resulta más clara aún con respecto a las prestaciones y permisos en razón de maternidad previstos 
en el EBEP y cuyo disfrute se sigue respetando, también en el ámbito de esta Consejería, en supuestos de 
hecho similares al de la presente queja.

Por todo ello, recomendamos a la Consejería de Educación y Deportes que se promueva la adopción de 
las medidas que procedan para que se pueda disfrutar el permiso del progenitor diferente de la madre 
biológica por nacimiento, guarda con fines de adopción, acogimiento o adopción de un hijo o hija, previsto 
en el art. 49.c) del EBEP, que se hubiera reconocido al personal docente interino de dicha Consejería por 
los órganos competentes para ello, en los casos en que se produzca cese y posterior nombramiento del 
mismo dentro del plazo establecido para disfrutar de dicho permiso, y siempre que se sigan cumpliendo 
los requisitos legalmente establecidos para su reconocimiento.

1.5.3. Quejas de oficio, Colaboración de las Administraciones y Resoluciones no 
aceptadas

1.5.3.1. Quejas de oficio
…
- Queja 21/2166 dirigida a la Dirección General del Profesorado y Gestión de Recursos Humanos y 

la Dirección General de Recursos Humanos y Función Pública, por las demoras en la tramitación de las 
sustituciones de los Profesionales Técnicos de Integración Social que afecta a la debida atención del alumnado 
con necesidades educativas especiales en los centros dependientes de la Consejería de Educación y Deporte.

…

1.9. Mediación
1.9.2. Análisis de la actividad del dPA en materia de mediación
1.9.2.2. Incidencias por materias

…
Respecto de la materia relativa a Educación, y tangencialmente a la infancia, dado que no se han atendido 

quejas por mediación para educación superior y/o universitaria, han tenido especial relevancia aquellas 
referidas a la supresión de líneas educativas, sobre todo, en centros de primaria.

La ciudadanía en varias ocasiones manifestó sentir la vulneración del derecho de elección de centro 
educativo, así como vivir un agravio comparativo en la enseñanza pública respecto de la concertada, en 
la medida en que en esta su normativa reguladora permite dejar inamovibles dichas líneas durante la 
vigencia del concierto (4 años), con independencia de la demanda, que es el elemento esgrimido por la 
Administración para tomar decisiones respecto de la optimización de los recursos públicos.

Estas quejas, por ejemplo, 21/2168, 21/2240, 21/3411 o 21/3412, en las que no apreciaba irregularidad 
alguna, fueron abordadas con la invitación del Defensor a mediación, y tuvieron resultados muy distintos, 
aun tratándose del mismo asunto.

La primera de ellas, relativa a un centro ubicado en Mairena del Aljarafe (Sevilla), se resolvió con el 
desarrollo de un proceso de mediación en el que las madres y padres y la administración pública se 
sentaron e intercambiaron opiniones. El clima fue distendido y se asumió el compromiso de elevar este 
malestar a las autoridades competentes superiores a la Delegación Territorial tras manifestar la satisfacción 
y agradecimiento de ambas partes por el diálogo producido. Sin embargo, en las otras tres quejas la 
Delegación Territorial de Educación de Córdoba rechazó sentarse en la mesa de diálogo con los afectados.

Por otra parte, también se ha gestionado una queja (21/4801) que merece resaltarse, sobre la supresión 
de una línea concreta correspondiente al idioma inglés en un centro de educación infantil y primaria de 
Sevilla. Los familiares de los alumnos/as manifestaban el riesgo que suponía para el proyecto plurilingüe 
que desarrolla ese centro el caso de que dicha línea se suprimiera, e incluso temían por la continuidad del 
centro. Tras la celebración del proceso de mediación, el asunto se solventó con la solicitud de una atención 
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